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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

36337 Resolución de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife por la
que  se  hace  pública  la  formalización  del  contrato  del  "Servicio  de
mantenimiento de los sistemas de protección contraincendios en los
puertos  e  instalaciones pertenecientes a  la  Autoridad Portuaria  de
Santa Cruz de Tenerife".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 5-8/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertosdetenerife.org.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Labores de mantenimiento de los sistemas de protección contra

incendios de las instalaciones y de los puertos gestionados por la Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión
Europea, y Boletín Oficial  del Estado.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE S58 de veinticuatro
(24) de marzo de 2015, y BOE n.º 78, de uno (1) de abril de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 85.956,46 euros. Importe total:
91.973,41 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: Dos (2) de octubre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: Treinta (30) de octubre de 2015.
c) Contratista: Syocsa – Inarsa, Instalaciones y Servicios, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 72.805,12 euros. Importe

total: 77.901,48 euros.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de noviembre de 2015.- El Presidente, Ricardo
Melchior Navarro.
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